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Mauro Salinas deja la dirección regional del
Instituto Nacional del Deporte tras tres años
MEDIDA. Al exbasquetbolista, que llegó al cargo vía concurso de Alta Dirección Pública, le
solicitaron la renuncia.
Robinson Tobares
robinson.tobares@australtemuco.cl

eneró sorpresa. La sali-

Gida de Mauro Salinas dela dirección regional del
Instituto Nacional del Deporte
(IND) despertó desconcierto al
interior de la institución y en el

mundo deportivo local.
El exbasquetbolista y abo-

gado deja el cargo porque se le
solicitó la renuncia desde la di-
rección nacional del IND.

"Me voy triste porque me
enamoré de la institución des-
de el día uno", expresó Salinas
al hablar de su salida.

El profesional llegó a la ins-
titución el 15 de mayo de 2023
en calidad de director subro-
gante y en reemplazo de Oria-
na Aliquintuy, quien ejerció el
cargo luego de la renuncia de
Jorge Albistur. Casi tres años
después de ese momento, la di-

15
de mayo de 2023 fue
el día que marcó el inicio
de la relación entre Mauro
Salinas y el IND.

rectora nacional subrogante
del IND, Lorena Castillo, le so-
licitó la renuncia. Siguiendo el
conducto regular, el exbas-
quetbolista oficializó su renun-

cia y a partir de mañana deja
de integrar la repartición.

HASTA HOY
"Me pidieron la renuncia y voy
a trabajar hasta mañana (hoy)
en el IND", recalcó Salinas,
quien se va agradecido por el
trabajo de los funcionarios de
la institución y valorando lo
que se realizó bajo su mando.

"Yo destacaría principal-
mente tres cosas. Los Juegos

Deportivos Nacionales 2024,
evento que levantamos en cin-

co meses, y que es el más gran-
de en la historia de la Región; el
trabajo con el Gobierno Regio-
nal, que nunca antes había te-
nido tanta fuerza y la labor que
realizamos para potenciar el
uso de la Ley de Donaciones.
Ahí siento que están las princi-

pales fortalezas de nuestra ges-

tión", planteó Salinas, quien
debe definir si su futuro laboral

sigue de la mano del deporte o
si retoma sus labores como
abogado.

También hay incógnitas so-
bre la definición de su reem-
plazante. El cargo de director
regional del IND se debe llenar
a través de un concurso de Al-
ta Dirección Pública.

Antes de ese concurso, de-
biera asumir algún funcionario
de la primera línea de la institu-
ción en calidad de interino. (3

IND

A LO LARGO DE SU MANDO, MAURO SALINAS CONSTRUYÓ UNA RELACIÓN DE CERCANÍA CON DEPORTISTAS Y EN-
TRENADORES.

EeEDICIONES ESPECIALES

Muchos tienen crédito
hipotecario, pero pocos
entienden su beneficio
tributario
En un contexto donde cada decisión financiera importa,
especialmente para quienes enfrentan el pago de un crédito
hipotecario, entender este tipo de beneficios no es opcional:
es necesario.

n el marco de la Operación Renta 2026, los be-

neficios tributarios asociados a créditos hipo-
tecarios vuelven a ser protagonistas. Sin em-

bargo, su correcta aplicación sigue siendo un desa-
fío para muchos contribuyentes.

Pablo Morales, director de la carrera de Contador

Auditor de la Universidad de Las Américas, señala
que "el punto de partida está en el Artículo 55 bis de
la Ley sobre Impuesto a la Renta, que permite reba-
jar de la base imponible los intereses efectivamen-
te pagados por créditos con garantía hipotecaria
destinados a la adquisición o construcción de vivien-

das, lo cual está sujeto a ciertos requisitos y límites".

Agrega que "este beneficio no es un 'bono', ni una
devolución automática. Es una deducción tributaria,
lo que implica que su efecto depende directamente
del nivel de ingresos del contribuyente. En términos

simples: si no hay suficiente impuesto que rebajar, el
beneficio será menor o incluso inexistente".

Precisa que "además, no basta con tener un cré-
dito hipotecario. Es necesario cumplir condiciones
específicas, como el destino habitacional de este
préstamo y el pago efectivo de los intereses dentro
del año tributario. Estos elementos, muchas veces,
no son revisados con el detalle que corresponde".

A su juicio, si bien el Servicio de Impuestos In-
ternos facilita el proceso mediante propuestas
prellenadas, esto no reemplaza la responsabilidad
del contribuyente de verificar la información. La
automatización ayuda, pero no corrige decisiones
mal informadas.

"Desde una perspectiva más amplia, el Artículo
55 bis cumple un rol relevante como incentivo pa-
ra facilitar el al acceso a la vivienda. No obstante,
su imnarto real depende de que los contribuyen-
tes lo in y utilicen adecuadamente, lo
que evidencia una brecha persistente en educa-
ción tributaria", enfatiza.
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